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PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  

I.  Introducción 

 El presente Plan Integral de Seguridad Escolar para los ocupantes del Colegio de los Sagrados 
Corazones de Concepción, consiste en dejar por escrito las actuaciones que se deben llevar a cabo en el 
momento en que surja una situación de emergencia como puede origen natural o provocada por el hombre. 

Este plan de se realiza con la participación de un Comité de Seguridad Escolar compuesto con 
representantes de todos los ciclos y estamentos de nuestro colegio. 

Cabe señalar que las características principales que debe reunir un Plan no se debe a limitar a 
preparar la actuación frente a una eventual emergencia, si no que se debe organizar, también un sistema de 
actuaciones preventivas y formativas dirigidas a conseguir un nivel de seguridad que impida, en lo posible, 
que se inicie esa emergencia.    

Debido a que el Colegio es de gran extensión se ha decidido establecer sectores de actuación, 
quedando delimitado de la siguiente forma: 

1. Administración 

2. Parvulario 

3. Ciclo Menor 

4. Ciclo Mayor 

5. Casino - Biblioteca – Enfermería – Templo 

6. Talleres – Gimnasios 

7. Portería 

II.  Objetivo General y específicos 

El presente Plan Integral de Seguridad Escolar, tiene como objeto general el análisis, evaluación, 
planificación y actuación en las situaciones que involucren un peligro para la comunidad educacional. 

Se establece este Plan con los siguientes objetivos específicos: 

1) Planificar, organizar y coordinar las actuaciones que deben llevarse a cabo en caso de emergencia y designar 
a los responsables de realizarlo. 

2) Formar a los ocupantes del Colegio tanto habituales como esporádicos, sobre las actuaciones a seguir en 
caso de emergencia. 

3) Programar actuaciones de prevención destinadas a evitar situaciones de emergencia. 

4) Programar actividades formativas y simulacros dirigidos a los responsables del Plan y a los ocupantes del 
establecimiento escolar. 

5) Disponer un procedimiento de actualización permanente del Plan. 

Antecedentes 

• Región    : Octava Región del Bío Bío. 

• Provincia   : Provincia de Concepción. 
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• Comuna   : Comuna de Hualpén. 

• Nombre    : Colegio de los Sagrados Corazones de Concepción. 

• Modalidad   : Diurna. 

• Niveles    : Parvulario, Básico y Media. 

• Dirección   : Avda. Colón 8956, Hualpén. 

• Rector    : Sra. Carmen Contreras Obregón  

• Coordinador Seguridad Escolar : Sr. Rodolfo Muñoz Barraza 

• RBD    : 4798-8 

• Página web   : www.concepcionsscc.cl 

• Construcción Edificios  : Desde el año 1950. 

• Ubicación Geográfica:  

 

III. Dotación en el Establecimiento 

Jornada:  Escolar Completa 

Número Total de Estudiantes: 1387 alumnos. 

Número Total de Nivel Educación Parvularia: 164 alumnos. 

Número Total de Ciclo Menor: 593 alumnos. 

Número Total de Ciclo Mayor: 630 alumnos. 

Número Total de Funcionarios: 194 trabajadores. 

Número Total de Personal Externo: 13 trabajadores empresa de guardias y casino. 

1. Comité de Seguridad Escolar 
 Este se constituye al inicio de cada año escolar dejando registro en Acta de Constitución respectiva y está 
integrado por representantes de todos los estamento de la comunidad educativa. 

1.1. Integrantes y Funciones del Comité de Seguridad Escolar 

Sra. Rectora, será responsable de la seguridad en el Colegio, preside, apoya al Comité y sus acciones: 
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● Promover y dirigir el proceso de diseño y actualización permanente del Plan Integral de Seguridad Escolar 
del colegio. 

● Proporcionar las herramientas para que en el establecimiento se generen las condiciones de tiempos, 
espacios, recursos, equipos, etc.; para su aplicación. 

● Dar cumplimiento a lo solicitado por la Superintendencia de Educación 22: “El Reglamento Interno del 
establecimiento debe contener las medidas de prevención y los protocolos de actuación para el caso de 
accidentes”. 

● Considerar actividades vinculadas a la seguridad escolar. 
● Considerar estrategias para la implementación de la seguridad escolar 

 

Sr. Vicerrector de Administración y Finanzas y Coordinador de Seguridad, coordinarán todas y cada 
una de las actividades que efectúe el Comité: 

● Promover que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo; arbitrando las medidas que permitan 
administrar eficiente y eficazmente los recursos, las comunicaciones, las reuniones y la mantención de 
registros, documentos necesarios y actas que se generen. 

● Vincular dinámicamente los distintos programas que formarán parte o son parte de la gestión educativa. Esta 
coordinación permitirá un trabajo armónico en función del objetivo en común que es la seguridad. 

● Mantener permanente contacto con la Municipalidad, unidades de emergencias de Salud, Bomberos, 
Carabineros, a fin de recurrir a su apoyo especializado en acciones de prevención, capacitación, preparación, 
ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia. 

● Visitar periódicamente las páginas web de organismo técnicos tales como: www.shoa.cl; www.sismologia.cl; 
www.meteochile.cwww.onemi.cl, entre otras, más aún cuando se planifiquen visitas pedagógicas, actividades 
en la montaña, viajes de estudio, etc. 

 

Representante de los Docentes, Presidente(a) CGPA como Representante de los Padres, Madres y 
Apoderados, Presidente(a) CGA como Representantes de Estudiantes de Cursos y/o niveles 
superiores del Colegio, Sr. Coordinador de Servicios como Representantes Asistentes de la 
Educación, Encargada de Convivencia Escolar, Sr. Presidente CPHyS como representante del Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad vigente y Enfermera del colegio: 

● Aportan su visión desde sus responsabilidades en la comunidad educativa, cumplir con las acciones y tareas 
que, para ellos, acuerde el Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la labor 
general del establecimiento en materia de seguridad escolar. Velando porque las acciones y tareas sean 
presentadas y acordadas con formato accesibles a todos y todas y respondan a las diferentes condiciones y 
necesidades. 

 
 
Bomberos, Carabineros, PDI, Salud, AAMM y Experto Asesor Mutualidad, como Representantes de 
unidades de emergencia y Organismo Administrador Ley 16.744: 

● Constituyen instancias de apoyo técnico al Comité y su relación con el Colegio puede ser formalizada entre 
el Director/a y el representante local del respectivo organismo técnico de emergencia. Para lograr una efectiva 
coordinación, se puede elaborar un documento (convenio, oficio, memorándum, etc.) que determine el apoyo 
con el organismo de primera respuesta respectivo. Esta coordinación viene a reforzar toda la acción del 
Comité de Seguridad Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que también en la atención efectiva 
cuando se ha producido una emergencia. 
 
Prevencionista de Riesgos del Colegio: 

● Asesorar en la correcta implementación del Plan y realizar control de las actividades planificadas. 
 
a.  Roles del Comité de Emergencia  

http://www.shoa.c/
http://www.sismologia.cl/
http://www.meteochile.c/
http://www.meteochile.c/
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Rol Función Cargo que asume rol 
según precedencia  

 

 

Líder de 
Emergencia 

 

Es quien define la estrategia según el tipo de emergencia, 
toma el mando activo de la emergencia y será el punto focal 
con el resto de las instituciones intervinientes (carabineros, 
bomberos, salud, seremi educación, municipalidad, entre 
otros). 

 

 
 

- Rector  
- Vicerrector 

 

 

Operaciones 

 

 

Es quien define como ejecutar la estrategia definida por el 
Líder de Emergencia, de acuerdo con los recursos 
disponibles. De ellos dependen las cuadrillas de reacción y de 
evacuación. Reportará al Líder de Emergencia. 

 
- Coordinador de 

emergencias 
- Coordinador de 

servicios 

 

Logística y 
Finanzas 

 

 

Será el encargado de disponer los recursos y/o servicios que 
sean requeridos por el Líder de Emergencia y llevar el control 
administrativo de los costos relacionados con la emergencia. 
Reporta al Líder de Emergencia. 

 

- Vicerrector 
administración  y 
finanzas 

 

Comunicaciones 

 

Será el encargado de establecer puntos de prensa, preparar 
comunicación oficial, contactar a autoridades pertinentes. 
Reporta al Líder de Emergencia. 

 

- Periodista 

 

Cuadrilla de 
evacuación 

 

Lideran las cuadrillas de evacuación y reacción. Reportan a 
Operaciones. 

 

- Determinados por 
edificio 

 

 

Cuadrilla de 
reacción 

 

Serán quienes actúen ante emergencias que estén dentro de 
las competencias y recursos disponibles en el colegio. 
Reportan a sus líderes. 

 

 
- Guardias 
- Auxiliares 
- Enfermería 

 

2. Análisis de riesgo y puntos críticos  

2.1. Análisis bajo metodología AIDEP 

A continuación, se incorpora el resultado del análisis de riesgos que potencialmente pueden afectar a la 
comunidad educativa, basado en la metodología AIDEP, identificando los riesgos y amenazas, que permitan 
una correcta planificación de las acciones de contención y control. 
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RIESGO INTERNO/ 
EXTERNO  

UBICACIÓN 
EXACTA  

IMPACTO 
EVENTUAL  

SOLUCIONES 
POSIBLES  

RECURSOS 
NECESARIO
S  

Incendio 
Estructural 

Interno Instalaciones 
del Colegio 

Quemaduras/ 
Asfixias/ 
Muertes 

Sistema detección 
temprana 

Financieros 

Fugas de 
gas 

Interno Cocina 
Casino/ 
Estanques 
GLP 

Explosiones Certificación Sello 
Verde 
Instalaciones 

Financieros 

Hallazgo o 
colocación 
de Artefacto 
Explosivo 

Interno/ 
Externo 

Instalaciones 
del Colegio 

Mutilaciones/ 
Muertes 

Plan de acción ante 
amenazas  

Disposición de 
Personal 

Trombas y 
tornados 

Externo Instalaciones 
del Colegio  

Lesiones 
Graves/Daños 
Estructurales 

Revisión 
condiciones 
instalaciones 

Financieros 

Sismos Externo Instalaciones 
del Colegio  

Lesiones 
Graves/Daños 
Estructurales 

Revisión 
condiciones 
instalaciones 

Financieros 

Ataque con 
arma de 
fuego 

Interno/ 
Externo 

Instalaciones 
del Colegio  

Lesiones 
Graves/Muert
e 

Programa 
Convivencia 
Escolar 

Financieros/ 
Disposición de 
Personal 

Persona 
atrapada en 
ascensor 

Interno/ 
Externo 

Trayecto/ 
Instalaciones 
del Colegio 

Lesiones 
Graves/Muert
e 

Plan de 
contingencia 

Disposición de 
Personal 

Asaltos, 
Robos y/o 
Secuestros 

Interno/ 
Externo 

Trayecto/ 
Instalaciones 
del Colegio 

Lesiones 
Graves/Muert
e 

Plan de 
contingencia 

Financieros/Di
sposición de 
Personal 

Alerta de 
tsunami e 
inundación 

Externo Sectores 
costeros 

Sin impacto 
por zona no 
inundable 

Formación a 
comunidad 
educativa 

Financieros/ 
Disposición de 
Personal 

Alteración 
orden 
público al 
exterior  

Interno Instalaciones 
del Colegio 

Lesiones 
Graves/ 
Muerte 

Plan de 
contingencia 

Financieros/ 
Disposición de 
Personal 

 
3. Actividades para la planificación y control de los riesgos y amenazas detectadas 
 
Basados en el análisis de los riesgos y amenazas, se han establecido las siguientes actividades con la 
comunidad educativa, que permita entregar los conocimientos y planes de acción para la actuación en caso 
de emergencias derivadas de este análisis. 
 
Estas actividades serán parte integrante del Programa Anual de Prevención de Riesgos, incorporándose 
dentro de su planificación. 
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 Actualización de Plan y procedimientos de Emergencia (anual).  

 Capacitación específica a los intervinientes, dentro del Plan de Emergencia. 

 Difusión de Plan y procedimientos de Emergencia a toda la comunidad educativa. 

 Implementación de equipamiento y elementos de control de emergencias, según corresponda. 

 Simulacros periódicos para ver la efectividad del Plan de Acción y sus Procedimientos.  

 
4. Plan de respuesta y actuación ante emergencias  
 

a. Alcance 
 

Este Plan y sus Procedimientos es válido para las instalaciones y anexos utilizados por el Colegio, 
involucrando a toda la comunidad educativa, visitas y al personal en tránsito presente en el momento de una 
emergencia. 
 
Las emergencias que abordara este plan, de acuerdo con los riesgos detectados en el punto 2, serán: 

• Incendios Estructurales 

• Fugas de Gas 

• Avisos de Artefactos Explosivos 

• Trombas y Tornados 

• Sismos 

• Ataque con arma de fuego 

• Accidentes de Alumnos y Funcionarios 

• Asaltos, Robos y/o Secuestros 

• Alerta de tsunami o inundación. 

• Alteración del orden público al exterior del colegio. 

 
b. Definiciones 

 
a) Alerta: Estado anterior a la ocurrencia de un desastre declarado con el fin de tomar precauciones específicas 

debido a un probable evento destructivo. 
b) Alarma: Es la señal o el aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o que ya está ocurriendo. Por 

lo tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones para las acciones de respuesta. 
c) Amago de incendio: Fuego de pequeña proporción que es extinguido en los primeros momentos por 

personal capacitado con los elementos que cuentan antes de la llegada de bomberos. 
d) Escape: Medio alternativo de salida, razonablemente seguro, complementario de las vías de evacuación. 
e) Escalera: Parte de una vía de circulación de un edificio, compuesta de una serie de peldaños o escalones 

horizontales colocados a intervalos verticales iguales. 
f) Emergencia: Es la combinación imprevista de circunstancias que podrán dar por resultado peligro para la 

vida humana o daño a la propiedad. 
g) Evacuación: Es la acción de desalojar un local o edificio en que ha declarado un incendio u otro tipo de 

emergencia (escape de gas, aviso de artefacto explosivo, etc.) 
h) Extintor: Aparato autónomo, diseñado como un cilindro, que puede ser desplazado por una sola persona y 

que, usando un mecanismo de impulsión bajo presión de un gas o presión mecánica, lanza un agente extintor 
hacia la base del fuego, para lograr extinguirlo. 

i) Incendio: Es un gran fuego descontrolado de grandes proporciones el cual no pudo ser extinguido en sus 
primeros minutos que puede provocar daños a las personas y a las instalaciones. 

j) Peligro: Fuente, situación o acto con el potencial de daño en términos de lesiones o enfermedades o bien, 
la combinación de ellas. 

k) Plan de emergencia: Es la implementación de procedimientos para actuar de manera segura y coordinada 
en caso de una emergencia también se conoce como Plan Integral de Seguridad Escolar P.I.S.E. 2023 
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l) Punto de reunión: Lugar de encuentro, tránsito o zona de transferencia de las personas, donde se decide 
la vía de evacuación más expedita para acceder a la zona de seguridad establecida. 

m) Riesgo: Combinación de la probabilidad de ocurrencia de un evento o exposición peligrosa y la severidad de 
las lesiones, daños o enfermedades que puede provocar el evento o la exposición. 

n) Señalización: Conjunto de estímulos que condicionan la actuación del individuo frente a circunstancias que 
se pretenden resaltar (vías de evacuación, salidas de emergencia, riesgos, cuidado, etc.) Toda la señalética 
estará en español, como idioma nativo, e inglés como idioma secundario. Este último, siempre será escrito 
bajo el primero. 

o) Vía de evacuación: Camino expedito, continuo y seguro que desde cualquier punto habitable de una 
edificación conduzca a un lugar seguro. 

p) Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal al aire libre, que debe cumplir con las características de 
ofrecer seguridad para la vida de quienes lleguen a ese punto, para su designación se debe considerar que 
no existan elementos que puedan producir daños por caídas (árboles, cables eléctricos, estructuras 
contiguas, etc.). 

 
c.  Números de emergencias 

 
Servicio                Números  

Ambulancia SAMU    131 

Ambulancia IST                 800 204 000 

Ambulancia URM     41 291 1911 

Bomberos     132 

Carabineros     133 

PDI      134 

Clínica Sanatorio Alemán    41 279 6000 

Clínica Bío Bío     41 273 4250 

Clínica Andes Salud                            41 266 6000 

Hospital Regional de Concepción    41 272 2500 

Salud Responde     600 360 77 77 

Autoridad Sanitaria Concepción   41 272 6100 

Dirección del Trabajo Concepción   41 222 9272 

CITUC Toxicológica - Química   2 2 635 3800 - 2 2 247 3600 

4.3.1. Procedimiento para solicitar apoyo a Bomberos 

a) Identifíquese 
b) Indique el número de teléfono de cual está llamando 
c) Informe que ocurre (Incendio, accidente, etc.) 
d) Dirección exacta e intersección más próxima 
e) De características de infraestructura (edificio, casa, galpón, etc.) 
f) De referencia de riesgo al interior (pinturas, material combustible, explosivos, maquinaria, etc.) 
g) Espere cualquier otra solicitud de información por parte de la operadora. 
h) Sea el último en cortar. 



“Educando corazones para transformar el mundo” 
Vicerrectoría de Formación 

Comité por la Buena Convivencia Escolar 
 

 

 
4.3.2. Procedimiento para solicitar apoyo a Carabineros 

a) Identifíquese 
b) Indique el número de teléfono de cual está llamando 
c) Informe que ocurre (asalto, robo, artefacto explosivo, etc.) 
d) Dirección exacta e intersección más próxima 
e) Sea el último en cortar. 
 
 
4.3.3. Procedimiento para solicitar apoyo a Ambulancia 

a) Identifíquese 
b) Indique el número de teléfono de cual está llamando) 
c) Informe lo ocurrido (Atropello, choque, colisión, caída de altura, quemadura, electrocución.) 
d) Dirección exacta e intersección más próxima 
e) Número de víctimas involucradas 
f) Edad y sexo de las victimas 
g) Espere cualquier otra solicitud de información por parte de la operadora 
h) Sea el último en cortar 
 
4.4. Simulacros 

El Programa de Simulacros tiene como objetivo identificar, evaluar, corregir y mejorar la actuación frente a 
situaciones de emergencia. El líder de Emergencia se encargará de ejecutar los simulacros por cada tipo de 
emergencia.  

Los simulacros serán evaluados, según las pautas de evaluación entregadas por ONEMI. Una vez efectuados 
los simulacros, así como también, en caso de ocurrir situaciones reales de emergencia, estas serán revisadas 
por el Comité de Emergencia, para verificar la efectividad del Plan y generar las mejoras que de esta 
evaluación se desprendieren. 

 

4.5. Zonas de Seguridad 

Se establece como zona de seguridad el sector de la cancha de fútbol, cada nivel tomará su 
ubicación establecida por curso y los alumnos se mantendrán sentados. 

 

5. Actuación general ante Emergencias  

Acciones de quien recibe o detecta la emergencia 

• Mantener la calma 
• Informe inmediatamente al Líder de Emergencia, a fin de que se active el Comité de Emergencia y 

se establezcan los pasos a seguir. 
• Entregar claramente la información de la situación detectada indicando lugar y persona involucrada. 
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Acciones del Comité de Emergencia 

• Una vez informado el Líder de Emergencia de la situación ocurrida, deberá informar al Comité de 
Emergencia generando su conformación, para la toma de decisiones de la emergencia. 

• Indicará a Operaciones instruir el comienzo del control y evacuación, quien coordinará y planificará 
junto a los Líderes de Cuadrilla, la actuación ante la emergencia presentada.  

• Se solicitará generar el comunicado para los Apoderados, Comunidad Educativa y Medios de 
Comunicación, de requerirse. 

• A solicitud de Operaciones, debe coordinar los recursos de apoyo necesarios para el control de la 
emergencia. 

• Una vez finalizada la emergencia, confirmada con los entres respectivos, el Líder de Emergencia 
ordenara el retorno a las Instalaciones, indicando a Operaciones la coordinación de reingreso. 

 
Acciones de la Cuadrilla de Reacción 

• A indicación de Operaciones se utilizarán los recursos para el control de la emergencia. 
• El trabajo debe ser desarrollado siempre con los elementos de protección personal necesarios. 
• Se informará a operaciones el trabajo desarrollado, las condiciones del lugar y cualquier otra novedad 

de importancia. 
 

Acciones de la Cuadrilla de Evacuación  

• Una vez entregada la orden de evacuar por parte de Operaciones, los Líderes de Evacuación 
indicaran a su nivel la instrucción de evacuar, acorde a las vías dispuestas para cada tipo de 
emergencia. 

• Al retirar a su grupo encargado y llegando a la zona de seguridad asignada, debe indicar al Líder de 
Evacuación, la cantidad de evacuados a su cargo, condición y algún dato relevante durante el 
trayecto de Evacuación. 

• Los Líderes de Evacuación indicaran el retorno a las Instalaciones cuando reciban la instrucción del 
Líder de Emergencia, siguiendo la misma ruta de salida.  

 

Finalizada la Emergencia 

• El Comité de Emergencia deberá reunirse, para analizar los hechos, evaluar la actuación y realizar 
las mejoras que corresponda. 

 
Son parte de este Plan los siguientes Procedimientos que son revisados y actualizados permanentemente 
publicados en la sección Prevención de Riesgos de la web www.concepcionsscc.cl: 

 
 Procedimiento Emergencias Administración 

 Procedimiento Emergencias Biblioteca 

 Procedimiento Emergencias Ciclo Mayor 

 Procedimiento Emergencias Ciclo Menor 

 Procedimiento Emergencias Co-Programáticas 

 Procedimiento Emergencias Enfermería 

 Procedimiento Emergencias Servicios Generales 

 Procedimiento Emergencia Párvulos 

 Procedimiento Emergencias Encargado de Emergencias 


